
 

                                                          

 

Nuevo proceso de Pago en Línea para exámenes de Estado del 
ICFES 

 

 El ICFES brinda mayores beneficios a sus usuarios para que ahorren tiempo  y 

desplazamientos para pagar las tarifas correspondientes a las inscripciones. 

 Todo el proceso de Recaudo y Registro para las pruebas del ICFES se podrá 

realizar sin salir de casa. Quienes paguen en línea podrán culminar el proceso 

el mismo día. 

 El recaudo para Calendario B y Validación comienza el 1° de febrero y va hasta 

el 17 de febrero. El registro arranca desde el 2 y va hasta el 20 de febrero. 

 Toda la información sobre el examen está disponible a través de la página 

institucional www.icfes.gov.co  

 

El ICFES sigue facilitando los trámites para sus usuarios. Ahora el pago de las 
inscripciones podrá hacerse en línea. 

Los usuarios obtienen varias ventajas con el Pago en Línea: 

o No tendrán que desplazarse al banco para realizar el pago, lo que trae 

beneficios de seguridad y ahorro de tiempo.  

o Podrá realizar el proceso las 24 horas del día, 7 días a la semana y todos los 

días del año. Puede adelantarlo desde cualquier computador con conexión a 

internet.  

o Ya no será necesario esperar durante un día la confirmación del Banco para 

efectuar su proceso de registro. Después de 3 minutos de realizar el Recaudo 

en Línea podrán continuar con el registro en la misma página web.  

o Cuenta con una plataforma segura y ágil para realizar los pagos a través de 

internet. 

Esta iniciativa se suma a otras soluciones tecnológicas que ha implementado el 
ICFES a través de internet como son: el registro a exámenes, las consultas de 
citaciones y resultados, y la atención al ciudadano por canales digitales a través 
de www.icfes.gov.co  

Los usuarios que no tomen la opción de Pago en Línea continuarán teniendo a su 
disposición  el pago tradicional en las sucursales del Banco Popular en todo el 
país, luego de descargar el Instructivo de Pago de la página web del ICFES.  

http://www.icfes.gov.co/
http://www.icfes.gov.co/


 

                                                          

 

 

Arranca proceso de SABER 11° para Calendario B 

El ICFES le recordó a la población interesada en  presentar el examen SABER 11° 
y Validación en el primer semestre del año las fechas de recaudo y registro para 
adelantar el proceso. 

Descripción Fecha 

Recaudo Del 1 al 17 de febrero 

Registro Del 2 al 20 de febrero 

Aplicación de Examen 15 de abril  

No olvide 

No podrán PRESENTAR EL EXAMEN el día de la aplicación, si ingresan al 
SALÓN  elementos distintos a los autorizados que son:   lápiz, tajalápiz, 
borrador y documento de identidad. 

Si pese a los controles efectuados, son sorprendidos PRESENTANDO EL 
EXAMEN con cualquiera de los elementos no autorizados (celulares, cualquier 
aparato electrónico o de comunicaciones; impresos o escritos; armas, etc.)  le 
será anulado el examen . Consulte resolución 092 de 2008 Art. 6 

Tarifas 

Descripción  
Recaudo periodo 

ordinario 

 
Tarifa(pesos) 

Colegios públicos $31.000 

Colegios privados Rango I: valor de pensión 
por estudiante menor o igual a $93.000 

$31.000 



 

                                                          

 

Colegios privados Rango II: valor de pensión 
por estudiante mayor a $93.000 

$42.500 

Bachilleres Egresados - Individuales - 
Validación 

$42.500 

 

 

Los interesados encontraran las opciones de Pago en Línea y de descargar su 
instructivo de pago a través de www.icfesinteractivo.gov.co.  

 

Líneas de Información 
 
Los servicios a través del portal web del se encuentran disponibles los 7 días de la 
semana, las 24 horas del día. Las dudas, preguntas o inquietudes deben ser 
realizadas ante el Sistema Integral de Atención al Ciudadano que está a 
disposición en www.icfes.gov.co, a través de la Línea Nacional 018000110858 y 
desde Bogotá al 3077008. El horario de atención es de lunes a viernes de 7:00 
a.m. a 7:00 p.m. 

 

http://www.icfesinteractivo.gov.co/

